
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERÍNTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

14 
eesoLución a añatzr. 1355 Y 

ECOM. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO, ENCARGADO 

MENTANTE RESOLUCTOS *' ADM-87223, DE 31 DE JULIO DE 19€? 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de julio ce 1922 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
nyeno del cantón Quito la escritura gública ae constitución ce “FERNANDO 
2omO CONSULTORES €. LTDA. >; 

QUE <l inoendero Fernango Roro Proaño ., con el patrocinado del 
doctor dJalme Viteri Romo ha solicitado la aprobación ue la inalcaga 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificagcas 
ae la miemay 

GUE da referiga escritura pública guarda conformigao con el 
fesprando <= Informe N 839520 qe 15 ae julio de 1983 emitiaos por 
21 Departamento ce Inspección ae Compantas de Responsabilidad Linttaca 
do da Intengencia ae Inspección y Control; 

» GUÉ 21 Departamento de Comvañtas qe Responsebiliaaa lLimitaga 
“e la Intengencia de Derecho Socletario. mestante menorando YN” 23-]-2-1- 
57%, de £ Qe agosto ae 1982, ha enitico informe favorable para la 

> cuntinuación cel trámite, una vez que consiaera que $e na dado cumpli- 
“lento 2 los reguisitos legales respectivos; 

£a ejercicio ae las atribuciones asignadas «aeatante Resolución 
no. .ADU-35393, qe 31 de giciembre de 1935; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la consiitución de "FERNANDO ROMO CONSULTORES 

€. LTDA. *, con domicilio en la civgacd ae Guita con ur capital social 
úe 5/.700.000,00, aividido en 700 participaciones de $/.1.20),00 caga 
una, ce conforalaas con los términos constantes en la referida escritura 
pun lica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la inatcada escritura 
púnT ica se publique, por una vez, en uno ae los atarios de mayor CÍrcu- 
lación en la ciugaaa «e Quito. tn asjemplar de la publicación asberá 
entregarse a este Jespacho, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Culto. tome nota al margen qe la motriz de la escritura pública que 
se aprueba 3el contentoo se la presente Resolución y siente razón 
qe esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
falto: a) inscriba la ingicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, 5) cumpla con las axuás prescripciones contenidas en 
la Ley ae Registro y en el Art, 33 qel Código ae Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expestente. 

COMUNIQUESE.- DADA y A en la Superintengencia de Compañtas, 
08 CAE ! en Quito, A Yo E > 

     

  

TO A 

"FERNANDO ROMO CONSULTORES €. LTDA.” 

Con esta fecha queda inscrita la presente lesolución bajo el número 

1307 del Registro Mercantil, tomo 119.- %e dea así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de ?2 de agosto de 1975, publicado en el istro “Picial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a quince 

cientos ochenta y ocho.- El RECISTRADOR, - 

  

        

   

én Ealeras 
¿in DEL Códiiori QUITO


